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EL COHSEJO DE GUERRA
Proceso Sampau

La Publicidad, de Barcelona, publica los 
guiantes detalles:

£1 Consejo
No se confirmó ia noticia, pues el Consejo 
) se reunió hasta las ocho. Mucho antes de 
ta hora notóse, desde el exterior del cuar- 
1, movimiento inusitado en el mismo. En-

¡ Previos los trámites legales, y entre la es tercero y dos por el último: en suma, cuaren 
_ pectación del públic?) que Meaaba la angosta * ta años. ' * j
-sala, compuesto exclusivamente de jefes y 
oficiales del Ejército, todos de uniforme, dió

aron buen número de jefes 
das armas, el juez militar 
¡cal Sr. Garamendí y otros 
Más tarde se personó allí el

y oficiales de 
Sr. Marz^, e 
funcionarios 
jefe de vigi

El juéz militar, Sr. Marzo, se presentó ayer
comienzo el acto. ¡al capitán general y al ministro de la Gue

El juez instructor Sr. Marzo leyó el apun -lrra.
tamiento de la causa, del cual resaltaba que se I Hoy debe llegar á Madrid el defensor del 
trataba de un delito de aseúnato frustrado, i procesado.
habiéndose seguido el procedimiento, cotoo î Se cree que la vista en el Consejo Supremo 
autor, contra Ramón Sampau Barril. î de Guerra y Marina se celebrará muy proñto

Terminada la lectura, fué interrogado e i o . I ----- ----
acusado. Según parece-, nada nuevo añadió á ;
¡o que con anterioridad había manifestado.! 
Confesó que su viaje á España tenía por ob-1 
jeto matar al teniante Portas, sin que tuviera i.

En Glasgow el comercio al detalle muestra 
bastante regular actividad, teniendo en cuen
ta que la gran huelga de obreros mecánicos 
ha afectado á muchas industrias y por lo 
tanto al comercio en general.

El mismo carácter ha presentado la semana 
en Edimburgo.

En Dublin, con la celebración de sn tradi
cional Exposición hípico anual, aumentada 
este año en importancia por la presencia de 
ios duques de York, ha habido gran consu
mo de espíritus y de vinos ligeros, principal 
mente de Champagne, lo cual ha dado bas* 
tante actividad al mercado.

listas ha dicho textualmente á un redactor de 
El Liberal:

acia Sr. Plantada, el inspector Sr. Puig- 
llersy varios agentes de orden público. 
5dos entrab'in en el edificio, cuyo ingreso 
taba riguroaamanta prohibido á los que

Istían de paisano.

fntre los quo acechábamos á alguna dis- 
cia del cuartel había el padre míeliz del 
cuya suerte se había de decidir ai poco 

^to. El pobre hombre, acongojado y lloroso, 
o pudo ver, como algún otro de los mirones 
¡lí situado:?, el paso de su hijo, entre un 
buete de soldados de Artillería, cuando era 
Inducido al local donde debía celebrarse el 
onsejo.
^1 Sr. Plantada invitó ai Sr. Sampau á que 
5 retirara de aquel lugar, puesto que nada 

hacer en favor de su hijo, ni tampoco 
anetrar en el cuartel.
La prohibición de ingreso á los paisanos 
L tan absoluta, que se denegó hasta á un 
ppleado de teléfonos, que provisto de ios

intención de agredir á su segundo señor 
Teixidó. I Episodio ,de la guerra de la

Penetraron luego los testigos, á quienes j independencia
apenas sé hicieron preguntas; leyéronse ai 
gunos documentos, dándose por terminada la >0 de ^epiiembre de ISOS

Con relación á la perspectiva que ofrece 
rán los mercados ingleses en la próxima es
tación, ó se* á la entrada del invierno, cuan
do ios negocios se reanuden, todavía hay 
bastante indecisión, pues las noticias de las 
comarcas productoras, respecto á ia calidad

iismes (je su oficio, iba á arreglar los apa ;
jÍGP.
fei bien nada podemos decir del Consejo 

»hel °®® experiencia propia, de rumor públi 
!íent¿á se decía que, según versiones de pereonas 
392, 1. ue pueden saberlo, el acto empezó á las 

pa- ¿ho y cinco minutos de ia mañana, en el 3 S()Déndi banderas del noveno regimiento
ropios fritado de artillería, situado, como es sabi

Í, en los bajos de Atarazanas, primera ha 
ación situada junto á ia puerta principal

prueba y suspendiéndose el acto por media ' " Múréhába la vanguardia del ejército de,
hora. Entonces el reo fué enviado nuevamen hAndalucía por Soria y Sierra de Carneros y cantidad de las cosechas, son bastante di 
te al calabozo con las mismas precauciones ’ para Caer éobre Logroño. A dos leguas y I vergentes y contradictorias.
que á su salida. bmedia de la Cápitál, >n Ñalda, supo el! De Tarragona y comarca de la región de

Reanudado el Consejo coocediókela palabra ‘comandante del cuerpo de ejército, ge ¡Yalenciay Alicante avisan que la cosecha 
al fiscal de la causa Sr. García Garamendi: ineral La Peña, qué la guarnecía un Íuer-J resultará bastante mermada.
dícese que en su acusación el señor fiscal, des Ho descataméato ftancés, y como éxp'ora- Burdeos se quejan igualmente que llu-
pués de dedicar elocuentes párrafos á anate Mores, destacó á 250 voluntarios de Cam-’ inoportunas han interrumpido la madu*
matizar los atentados anarquistas calificó el ; pomayor (hoy Albuera), al mando del podrá menos de
delito que se juzgaba de asesinato frustrado, ¡ pitán doñ Francisco Moreno. I influir en ei vino.
lesiones gravas y atentado á la autoridad. Da ¡ Próxima á Logroño est* columna de - De los demás centros vitícolas las noticias 
ellos acusó como autor á Ramón Sa npau (descubierta, el soldado Francisco García ¡ todavía muy deficieniee; por tanto, no es 
Barril pidiendo ai Consejo en nombra del rey (propuso á tres de SUS compañeros pene- (P^'^ibie adelantar aún cuál será la marcha de 
;que fuera el reo condenado á 17 años de cada | trar solos en Logroño, empresa que lleva • I precios y tendencias del mercado.
na por ei asesinato frustrado dei teniente Por l ron á efecto separándose del grueso de la Respecto al constante decrecimiento en la 
tas, otros 17 por el del Sr. Teixidó, seis por j fuerza con grao sigilo. importación del Jerez, en el Reino Unido, á
las lesiones sufridas por el camarero Ranrón ( Sin dificultad penetraron én Logroño; ; Ps^^r de la excelente calidad de las partidas 
'Font y dos por si atentado ai jefe de policía i y cuando se vieron en SUS calles, dispara-iy ’^® bajísimos preciosa 
Sr. Plantada. I pon lós fusíleé al aire dando vivas á Espa-1 *1®® ®® '’’^®®dea, los Sres. Southard y Compa

El defensor del acusido Sr. Ricart layó un
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Ir á las Cortes
«—Sólo un punto tengó que aclarar, y es el 

que se refiere á mi vuelta á las Cortes, aun 
en el supuesto de que el duque de Tetuán con 
tinúe ocupando el banco azul.

»Yo he dicho que aun en ese caso iría á las 
Cortes; psro he añadido que iría para protes 
tar de un hecho que me parece inaudito,

»Si las actuales Cortqs se han de reunir 
otra vez, no puede el duque de Tetuán con
tinuar formando parte del Gobierno, sin que 
con ello se infiera un nuevo agravio al per* 
tido liberal, cuyos servicios á la patria y aun 
al mismo partido conservador, le hacén 
acreedor á todo género de respetos.

»Yo que no niego nunca la paternidad á lo 
que escribo ni me olvido de lo que he dicho, 
recuerdo muy bien que soy el autor del artí
culo «El poder moderador», en el que pedía 
la intervención directa de ia corona para 
poner término à la grave situación que se 
creó con ia retirada de las minorías parlar 
mentarías con m)tivo de la cuestión Tetuán- 
Gomas.

«Tengo las mismas opiniones de entonces, 
y más arraigadas, si cabe, porque ahora las 
circunstancias son mucho más graves.

»No puede funcionar el Parlamento,, no 
puede vivir el Gobierno permanecienio e 
partido liberal alejado da las Cámaras.

»Y para sostener esto volvería yo al Con 
greso.

»Pero consta que lo he anunciado solamen 
te en hipótesis, porque tengo la seguridad de 
que si el Gobierno convoca las Cámaras su 
frirá antes el ministerio una modificación qué 
permita á les libe ralea tomar parte en las 
tareas legislativas.»

nelaclone» entre 3o« partidos
«La presencia del partido liberal en el 

• Parlamento—añadió el Sr. Silvela—es abso 
lutamenta necesaria.

»Las Cortes deberán ocaparsa ante todo y

ña y a Ferháúdo Vil. Los veciaos crave J atribuyan á que la mayor parte del Je 
ron que la ciudad estaba en poder de. las I se importa es de graduación inron que la ciudad estaba en poder de. las * 
tropas españolas, y se' echaron á la calle | 
dando vivas: lo mismo creyeron los fran- ? 
ceses; pero éstos abandonaron sus vivien
das para huir de la ciudad, lo que hicie
ron con desordenada precipitación, que 

I dió lugar a que los cuatro soldados y al- 
Gon arregio á la ley, quienes debían enieader gunos vecinos les persiguieran y causa

conciénzado escrito de defensa, en el cual se 
ssforzóendemostrarque su patrocinado debía 
ser considerado simplemente como autor de 
un homicidio frústrado con motivo del cual 
resultaron con leai jnes menos graves el señor 
Teixidó y el camarero Font; añadiendo que 

; eran los tribunales ordinarios y no el militar,
el cuartel, que recibe luz por dos ventanas 
Be dan á ia plaza de la Paz.
po describimos la gala, ea la cual se cele 
|ó á su tiempo el Consejo de guerra que juz 
ó á Paulino Pallás. En el fondo, frente á la 
uerta de entrada, se colocó ia mesa presi 
^ncial, que oeup D. Vicente de Cortijo, co 
ouel del regimiento de I.anceros del Prfnci 
à à gus lados tomaron asiento ios vocales, 
ritsaes de todos ios cuerpos.
K su derecha, y á continuación de aquéllos, 
fiscal, y á ia izquierda ei defensor del pro 
sudo, D Francisco Ricart
Fíente á la presidencia se gituó el juez mi 

|âî Sr. Marzo; el acusado entró en el local, 
Untándose frente á la presidencia.

¡Según las referencias á que nos atenemos, 
reo se presentó tranquilo, mejor dicho, in 
lierente, como si no fuera él el primer inte 

6; ado en el acto que se celebraba.
(En el pasillo de entrada al cuartel, junto á 
l puerta de la sala, se situó el piquete de or 
Imaaza, que lo formaban soldados de arti 
Iciía.

ea ia sustanciacióa de la causa.
Terminada la lectora se levantó ia sesión 

continuando el Consejo reunido ea sesión 
secreta para deliberar.

aenieuosa

ganos vecinos les persiguieran y causa 
ran bajas.

A las dos salieron ios voc.íiies dal Consejo: j 
redactada y firmada la sentencia fué enviada |
acto continuo d la
caarto cuerpo de ejórciio

ferior á 17“ por 100 (30“ Sykes), c m objeto de 
no pagar más que un chelín por galón, como 
derechos de aduanas, y no dos y medio chalí 
nes por galón, como hay que abonar en pa 
sando de ia graduación indicada. Î sobre todo délas gravísimas cuestiones de

Se comprende que ei comercio trata del Ultramar, yes preciso que los partidos go- 
. evitar dicho recargo, que equivale á unas 81 bernantes presenten sus soluciones, porque 
i libras esterlinas por botí ; pero la mayor el problema no admite aplazamientos.
i parte de ios consumidores cuando pidan Je-Una hora después de ocurrir esto pene-.

traba el capitán Moreno y su columna en desean especialmente durante la esta- 
Logroño, y pocas después el resto délay cuerpo, cua- 
división. l iidades que no suelen encontrar en los vinos

CÉSAR

i Mercado do vinos y espíritus
Respecto á la misma hemos de atenernos, 

en la reseña del Consejo, á rumores circula

I — 30Ô -
^atro para su uso exclusivo, que come 
g que quiere, que bebe víaos de Espa
ña, que canta y que baila y que tira al 
llanco y quema fuegos artificiales ., 
I Me parece, digo, que una abadesa 
lomo ella no debe aburrirse mucho en 
|u casa, y no. tiene necesidad de venir

I París á cantar fragmentos de ópera, 
lUDque. proteste que le gusta mucho 
. su padre, con un granuja de la cala • 
ia do Gauchereau...

—De todos modos—interrumpió son- 
íéndose la Patita,—QspQvo que el re
sultado de todo esto no será obligarme 
1 cenar sola, y puesto que el cielo os 
la colocado en mi camino...

—¡Cómo!—dijo el regente.—¿Acaso 
le atreverías?..

—¿A no morirme de hambre?... Sí, 
seguramente, monseñor... Y como yo 
uo sé cenar más que en compañía...

Habiéndose apagado su acceso de 
ha paternal como un papel que se re- 
unce á pavesas, Felipe de Orleans ha
bía recobrado aquel excelente humor 
que constituía su segunda naturaleza.

—Dices bien, muchacha—exclamó 
recuerdas que yo también tengo

dos ayer por la tarde, cuyo grado de validez ai colmo de ia paralización.
no I'Caemos garantizar.

Dícese que en ia sentencia se estima á Ra 
món Sampau Barril, de veintiocho añ )s, sol 
tero, autor de los delitos de dos asesinatos 
frustradas, de uno de lesiones menos grave? 
y otro da atentado á ua agente de ia autori 
dad.

En su virtud, c a arreglo al Código de Jas 
ticia Militar, se imponía al acubado la pena 
ds diecisiete ños de presidio por cada uuo 
de los dos primeros delitos, cuatro por el

que pagan un derecho de un chelín por ga
lón.

»S8 preciso también qiie entre esos partidos 
se restablézcala armonía,

»No eran tan difíciles las circunstancias 
cuando la muerte del rey D. Alfonso XIl, y 
los hombres de gobierno de uno y otro bando

Los mencionados Southard y C.* llegan á i armonía.
creyeron preciso establecer entre ellos una

, manifestar que ante la tendencia queseob-i »Hoy ios peligros son mucho mayores, y 
per va en el Oporto (y por ia misma rázóa que ÎQga armonía se impone con más imperiosa 
para el Jerez) á importar vinos de graduación necesidad.»

El mercado de vinos en Londres ha llegado I inferior á 17®, hará que el consumo de los i 
' ' ' ■ ■ ■ . ’ s Oportos disminuya por igual motivo que el

En ninguna de las ra uas de este comercio 
se efectúan transacciones que merezcan men 
cionarse.

Los espíritus también están encalmados y 
solamente en el ron se advierte alguna mejo-

I Jerez.
? (De ia Eetaeión Enotécnica dé España en
5 Londres.)

5 ra en ia detnand i., güu indicios da auínoatar. Î
En Liverpool la sasiana última ha sido’ 

también muy pobre en operaciones, excepto | 
en el ron, que, como ea Londres, es el único « 
artículo que se mantiene á su ordinario ni- ! 

! vel. l

- âOi
hambre, que yo también tengo sed y 
que tienes el cuerpo mejor formado, 
las manos más delicadas y el hociquito 
más bribón que hay en el mundo...

—¡Vamos, duque, dejaos engañar, 
qué diantre! Aun no sois bastante vie 
jo para pensar en haceros ermitaño .. 
Y seguramente no os condenaréis, á 
menos que no lo estéis ya, por unos 
cuantos vasos de Champagne apura - 
dos en compañía de una mujer ama-

—Sí; pero el caso es que conmigo 
viene un compañero.

—¿Un compañero?
—Sí, es un buen muchacho que está 

allá atrás rompiéndose los zapatos 
contra el suelo, mientras nosotros nos 
olvidamos de él charlando sin medida.

—¡Pues bien, decidle que venga, 
pardiez!

—¡Mala peste! ¡Me guardaré muy 
bien de hacerlo!

—¿Por qué?
—Porque es joven, muy bien plan

tado y está enamorado locamente de 
una mujer que no eres tu; y sólo por 
esta consideración pondrías en juego

ÛPIHIONES DE SILVELA
Máa declaraciones

Ccncretando las manifestaciones que le 
atribuía El Imparcial, el jefe de los silva

— 304 -
Cuando iban á separarse, Sin Fati

ga se volvió de pronto diciendo >
—¡Cáspital ¡qué metnoria tan desdi 

chada la mía!
—¿Qué ocurre?
—Que me olvidaba...
—¿Do que?
—De una cosa que tiene para mi 

bastante importancia; olvidada que 
.tengo que bartirme hoy por la maña 
na.

—Si; con el señor Nocé:
—¡Ah! vos sabéis...
—He estado esta noche en los P«íiít 

Bouffons y he visto todo lo que ha 
ocurrido... Podéis creer que cuando 
me enteré de vuestro desafío os tuve 
lastima porque ibais á batiros con el 
conde; porque se asegura que Nocé es 
la mejor espada de París.. .Pero ahora 
estoy tranquilo, el señor de Nocé tiene 
necesidad de espabilarse.

El paometids de la señorita colem 
be so retorcía el bigote como quien 
tiene algo que decir y no se atreve.

—Es que—dijo por fin—para batir
me me falta una cosa esencial.

—¿Cuál es?

I jefatura
«Me parecería empequeñecer los grandes 

prob emas que deben da resolverse sin pér 
dida de tiempo, si me detuviera á pensar en 
jefaturas.

»No hay cuestión personal que valga nada 
I ante ia situación de Cuba.

«Todo absolutamente todo lo demás, es se 
cuedario.

»Y á la par que en Cuba, hay que pensar 
mucho en Filipinas.

•Mientras tanto, el partido conservador tie 
ne un jefe, que es el preÉidente del Consejo.

— 297 —
—¿Y tú te has tragado esa bola? — 

pregu’ tó el de Orleans.
—No la creí del todo, monseñor; 

pero me marché inmediatamente...
—¿Cómo ha sido eso?.. ¿Sin rui 

do?... ¿Sin escándalo?... ¿Sin tratar de 
conocer á tu dichosa rival, y arran 
caria de pasado, siquiera los ojos?... 
En verdad que estás desconocida y po 
nes en ridículo tu divisa que pretende 
que tienes pico y uñas...

—¡Ah! monseñor; ¡no son ganas de 
hacerlo lo que me han faitadol... 
¡Pero qué le hemos de hacerl... ¿Que 
rías que me expusiera á ser ejecutada 
en la Greve por crimen de lesa majes
tad?...

—¿De lesa majestad?
—¡Pardiez, ya lo creo! como que la 

antigua discipula era nada menos que 
una princesa de la sangre l

—¿Una princesa de la sangro?
—¡Una princesa de la sangre!
—¡Caramba! nunca se lo diría al 

señor regente de Francia; pero si le 
diré al señor Felipe que la persona de 
que se trata es nada menos que S. A. 
K. la señora abadesa de Chelles.
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»Más adelante, en la opcsicióh, libres de de Junio de 1895, publique un Arancel interi-Mas en la citada base cuarta dal -
las responsabilidades del poder, pudiera tra ^no, ajustado ya á las disposiciones del citado * de 29 de Abril de este año no sólo on lo r ? sosteniendo en un grado, que califica 
tarse de jefatura definitiva. decreto de 29 de Abril último, rigisndo con ’ tivo á la estructura y procedimiento sino á r®®ionaL los derechos diferenciales.

iPeroen los actuales momento.? no hay carácter provisional los derechos fiscales ' cuanto en la misma » v »
más que pensar en Cuba » señalados en él y cuanto se relacione con el 1 '

Arancel de exportación.

/ j Î Quiere el ministro por este decreto dar al
taïk.„?.ü„daTpor “ I-ha de elegirse

Bl ducado de Cánovas
XT j j .• i»®»»*® úe someter á la aprobación de V. M el
Nada de ssio disminuye en lo más mínimo । siguiente proyecto de decreto:

el ejercicio de las futuras facultades del Con
sejo de Administración; antes bien, lo facilita ’.

Real decreto j ®®hreaîanera, ofreciéndole una base sólida de !
tSBÑORA: El asesinato perpetrado en laH®® Y lugar á que en no largo 

persona ilustre del que fué presidente del Con IP®^® “je las reglas para la administración 
sejo de ministros, D. Antonio Cánovas del I . ^®^P®®®t® arancelario, acuerde cuant-o es 
Castillo, ha sumido en el más profundo doler *^“‘® ®®®'*®®i®a<'e respecto á cualesquiera de 
á la nación española. I ^®®ho8 de exportación, señale y modifique

ibremente los derechos fiscales que gravenEl Gobierno dejaría de ser en la ocasión i . . —
presente el eco fiel del sentimiento nacional >“*P®iftación, é informe previa y necesaria 
si no propusiese á V. M. público testimonio ’“®®^®’ á proponga en su caso, cualquiera al 
do la gratitud de la patria quo honre la me I í®’f‘^®íñn que la experiencia aconsejare res 
moría del español esclarecido, arrebatado á í P®®^® de las disposiciones generales ó com 
la vida por defender con perseverante ener i Pl®®®®®t^ría8 del Arancel ó de las clasifica 
gía los sagrados fundamentos del orden so |®æ®®®»Y repertorio del mismo; todo lo 
cial. I habrá de realizarse, por de contado, con

Sin descendencia directa, sobrevive al señor I á las limitaciones en la base de que 
Cánovas del Castillo la que fué amante com-1 establecidas
pañera de su vida. Nadie como ella tan me I ^.parte de esta consideración, por sí sola 
recedora de perpetuar enaltecido el nombro para justificar la publicació'i del
glorioso del varón esforzado que consagró I es exponer franca
durante una larga vida todos los esfuerzos de 1 grandísima mesura, teniendo
su elevada inteligencia al servicio déla patria 1 cuenta los intereses de Cuba, al
y al sostenimiento de la monarquía. recargar prudente aunque eficazmente los

Fundado en estas consideraciones, el mi 1 Pf^^^bctos de la Península, bien que sin infe 
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 1 irreparables perjuicios, el Gobierno 
Consejo do ministros, tiene el honor de pro 1P**®^®**^® obtener mayores rendimientos de la 
poner á V. M el siguiente proyecto do de-1 ^® Aduanas, principal y más saneado
creto.> I del Tesoro do la isla.

en Cuba loa recursos necesariospara cubrir en

Madrid 1.* de Agosto de 1897.—Señora: 
A. L. R. P. de V. M., Tomás Castellano y 
Villarroya.

Heal decreto
En virtud de lo dispuesto en la ley de 18 de 

Junio de 1890, desarrollada por ios reales de 
1 cretos de 29 de Abril de 1892 y 10 de Enero de 
1895; en uso de ia autorización concedida por 
la ley de 28 de Junio de 1895, y en cumplí 
miento de lo proscripto en la base 4.» del 
real decreto de 29 de Abril último; á propues 
ta del ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de ministros;

En nombre de mi augusto hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina regente uel 
reino,

! Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se aprueban con el carácter 

de interino que preceptúa y define el penúlti
mo párrafo da la base 4.* del real decreto 
de 29 de Abril próximo pasado, ampliando la 
ley de reformas da 15 de Marzo de 1895, los 
adjuntos Aranceles, con las disposiciones 
generales, notas y repertorio que á los mis 
mos acompañan.

Art. 2.® Las nuevas tarifas arancelarias

ép 'ca normal las necesidades del presupuesto, 
y además una base con este ensayo para el 
arancel definitivo que en su día habrá de for
marse.

El nuevo nranoel
En su primera disposición se determina el 

adeudo de las mercancías nacionales y extr an - 
jeras, se define ei alcance de los derechos dife
rencial y fiscal y se enumeran las condiciones 
y formalidades que deben llenarse para que la

Clase 2.* Establece la distinción en el hiaJ 
rro fundido de manufactura fina y ordinarij 
y en los hierros forjados y aceros se clasiflj 
can por laminados, moldeados, estirados J 
manufacturados. i

Análoga clasificación tendrán el cobre J 
demás metales. I

Clase 3.* Es nueva la clasificación de proJ 
ductos farmacéuticos y químicos, 1

Clase 4.* Los tejidos se dividen en lisos J 
llanos, y cruzados ó labrados, subdividiéndoj 
se, según el peso por metro cuadrado v 
nú ñero de hilos.

empezarán á regir diez días después de 
aquel en que se publiquen en la Gaceta de 
la Habana el presente real decreto y los 
Aranceles que autoriza. Se

Véase ahora los términos del Real decreto. I. empezMo ya como no podía menos para 
eTeniendo en cuanta las razones expuestas respondiendo á las enormes necesidades 

por el ministro da Gracia y Justicia, y d® I ®®8®“dradas por la guerra, ®l desarrollo de 
acuerdo con el parecer del Consejo de minis impuestos en ¡a Península, como nadie 
tros; ignora; y no sería posible mantener el crédito

En nombre de mi augusto hijo el rey don valores cubanos ni de ios nuevos crea -
Alfonso XIII, y como Reina regente del reino, i Península por causa de la isla de ! , ----  —

Vengo en decretar lo siguiente: «« dieran muestras | contado desde aquel en que se
Artículo l.® Se hace merced de Título del ®^®®®®® de que el Estado español está dis j iQnan las nuevas tarifas en la Gaceta de

' puesto siempre y en todas partes á buscar los r" 
medios permanentes de atender à sus inex-1 segundo.

embargo, por bs partidas del 
rior.

Primero. Las mercancías

aforarán, sin 
Arancel ante

----  conducidas en 
buques que hubieren zarpado de su último 
puerto de escala antea de terminar el se-

Reino, con la denominación de duque de Cá P . - --------—
novas del Castillo, con grandeza de España, permanentes de atender à sus iaex- 
á favor de doña Joaquina de Osma y Zavala, compromisos.
para sí y sus sucesores, autorizándola para i patriotismo de la Península con tantas 
designar éste si lo estima conveniente. pruebas demostrado se ha hecho así

Art. 2.® El Gobierno presentará á las Cor patente por la manera con que ha
tes el oportuno proyecto de ley á fin do que aceptado el aumento da sus y ; penosas car- 
ésta merced se entienda libre de gasto?. 8®® tributarias, y el Gobierno espera confia- 

Dado en San Sebastián á cuatro de Sep que los sacrificios que el nuevo
tiembre de mil ochocientos noventa y gjete.» I serán objeto de repug-

nancias, antas bien serán aceptados como el
Si 3111670 arancal do Cuba. ‘“0'“ '‘° “ ’ *• «’einanda».M v w MA MAAWWA W UiWA Por otra parte,das ioformacíonos abiertá:^ 

Exno^XlAn ®a los reales decre
de 29 de Abril de 1892 y 10 de Enero de

SEÑORA: Rigiendo con carácter de ley las 1885, con objeto de recibir y examinar la 
disposiciones del real decreto de 29 de Abril reclamaciones que se formularan por las au 
del corriente año, ampliand la ley de 15 de toridades, particulares, Corporacions» v qn . A  j. „ v , , j  ___  , , _ ” J OU-

Las mercancías que hubieren 
salido del puerto de su procedencia, con co 
nocimiento directo, para alguno da los puer 
tos de la isla de Cuba, antes de terminar di 
cho segundo día.

mercancía nacional obtenga el beneficio de la ‘ 
protección arancelaria. Esta sólo regirá para 
los productos nacionales de directa proceden
cia nacional y conducidos con bandera espa»* 
ñola.

Quedan excluidos de la proteccl'ón los pro
ductos extranjer g, aunque hubieran sido 
nacionalizados mediante el pago de derechos 
en ia Península ó en posesiones españolas.

Se reserva para ia procedencia nacional en 
Cuba el trato de mayor favor que en cualquier 
tiempo y por cualquiera circunstancia se 
otorgase á ios productos similares extranje
ros.

La disposición segunda puntualiza las fa 
cuitados del gobierne para recargar las pro 
cedencias de países extranjeros que sometan 
á nuestros product os á trato de desfavor di 
fereucial. El recargo podrá ascender hasta 
el 60 por 106.

Se simplifican las regias que determinan 
los casos en que se considerará procedencia 
directa ia extranjera.

Y se reserva el gobierno la facultad de re 
glamentar la presentación de los certificados 
de origen cuando éstos fueran necesarios 
para justificar ei tra o favorable.

La disposición tercera enumera ios ariícu 
los cuya importación se declara libre de de 
fechos arancelarios, con las condiciones ans 
jas á la concesión de la franquicia. En ningún 
caso será ia íranquici.t para particulares ó 
entidad determinada.

be concede franquicia para la moneda de

Art. 3.® Quedan suprimidos, por compren | 
derse su cuantía en la de los derechos fisca 
les que con carácter provisional se señalan, 
los recargos transitorios de 10 y da 15 por 
lOü, respectivamente, sancionados por la ley 
de 21 de Febrero de 1895.

Marzo de 1895 sobro el régimen de gobierno y 
administración civil de la isla de Cuba, pró
ximo á crearse en ella el Consejo de Adminis
tración, y siendo una de las principales refor 
mas que ia primera de ¡as citadas disposicio 
nes contiene, la base que defias y puntualiza 
las facultades de diebo Consejo en lo referen 
te á la materia arancelaria, preciso es que el 
Gobierno, en cumplimiento de un deber inelu 
dible, se adelante á preparar su ejercicio con 
arreglo al decreto mencionado.

Dicha base impone al Gobierno ia obliga 
ción de señalar para los artículos compran 
didos en las respectivas partidas del Arancel, 
los derechos que constituyan por primera 
vezia columna diferencial; y, teniendo en 
cuenta no ser posible la inmediata' realizs- 
ción de todas las condiciones j trámites que 
en ella se establecen para lo sucesivo, y con ■ 
siderando, por otra parte, que no conviene 
aplazar en el ínterin la refor s a de los actua
les Aranceles, preeeptúa la misma base IV
que el ministerio de Ultramar, en uso también- . *“-"''*••*«.**vol lutv,mu, lurmaao erx tal con
de la autorización concedida por la ley de 28 cepto con estricta sujeción á las reglas dicta

— m -
—jMi hija LuisaI
—¡IW mismo ía has nombradol como 

yo diría, con no se qué ni no se cual, si 
de dedicarme á bailar en la 

Opera me dedicase á representar tra
gedias, y suponiendo que estuviera 
hablando con mi confidente en lugar 
de dirigirme á un principe...

—¡Mi bija!—repetía Felipe de Or
leans, que quería aparentar la duda 
aunque sabía perfectamente á qué 
atenerse respecto á lo que era capaz de 
hacer la segunda y la más loca de sus 
herederas.

-Monseñor—protestó la bailarina— 
ya sabéis que soy incapaz de mentir 
ni aun cuando se trata de confesar el 
amante del día al de la víspera, ni al 
amante de hoy el de mañana ...

Sí, habéis dicho bien, era la prince
sa Luisa Adelaida .,

Y venía nada menos que en carro- 
zade gala, ( on los portezuelas adorna - 
das coa las tres flores de lisdeFrancia 
y el lambel de les Orleans, mostrándo
se orgullosamente...

Está bien—dijo el regente, frun
ciendo las cejas — Cauchereau dormirá

Partidas especiales determinan ei adeudj 
de los tejidos estampados ó falsificados col 
huos de colores y para las muchas de algol

En esta clase están comprendidos los eul 
cajes, blondas, alfombras, tapicería y pasaa 
manería. ‘ I

Clase 5.* Cáñamo, lino, yute, etc. Se dis| 
tribuyen xos artículos de manera parecida 1 
la clase anterior. 1

Glaseó.* Lanas. Siendo difícil la clasifll 
cación de los tejidos de lana para vestidos di 
mujer, se establece que adeuden según 1 
peso por metro cuadrado, teniendo en cuenj 
si es lana pura ó con mezcla. ■

Clase 7.* Seda. Establece diferencias entl 
los tejidos de mezcla, los lisos ó labrados y kl 
de diferentes colores. I

Cl^es8.*y 9.* Papel, maderas, piperíJ 
etc. Se crea una partida para los objetos di 
pasta y cartón piedra, y otras para los muí 
bies de madera encorvada y para los listol 
nes. I

Clase 10.* Animales y sus despojos. Par! 
las pieles de adorno se establece una partidl 
especial. Se muniieae la actual clasiflcaciól 
para el calzado y se refunden en dos ios artl 
culos de cuero manufacturado. I

•pla*a y de cobre con cuño nacional. También

La exención de estos recargos regirá desde 
el día en que se apliquen las nuevas tarifas 
interinas, para todas les mercancías que 
adeuden con sujeción á las mismas.

Art. 4.® Quedan derrogadas lasdisposicio 
nes que fueren incompatibles con lo dispuesto 
en este decreto.

ciedades, acerca de las tarifas arancelarias 
aplicadas con carácter provisional en la isla 
de Cuba por el primero de dichos decreto»; 
los ilustrados dictámenes emitidos sobre una ______ _ «
gran parte, ia mas importante de aquellas | œil ochocientos noventa y siete.— 
reclamaciones, a»í por el Consejo de Estado htna.-Ei ministro de Ul^mi, Tomás cTs 
como por ia Comisión nombrada para este*' ” ----
fin por el último de ello?; las informes no me 
nos juminesos aportados por los Centros y 
Corporaciones á quienes también se creyó 
conveniente oír en este importante asunto, 
y los trabajos estadísticos realizados entré 
tanto sobre el comercio de importación y ex 
portación de ia gran Antilla, han suminis 
tr.ido datos tan valiosos para ia reforma 
arancelaria de la misma, que, no sólo permi 
tieron em render y ultimar en el año próxi 
mo pasado la revisión de las actuales tarifas 
con arreglo á las disposiciones á ¡a sazón vi 
gentes, sino que consienten que el ministro 
que suscribe pueda presentar ultimado en 
este momento á la aprobación da V. M el ad 
junto Arancel interino, formado erx tal con

Art. 5.® El ministro de Ultramar adoptará 
todas las medidas conducentes á la ejecución 
de lo prascripto en los artículos que preceden 

j Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de

líellanoy Vtllarroya,
IVota oficiosa

En una extensa nota explica 
de Ultramar el carácter, alcance 
de la reforma.

el ministro 
y desarrollo

SI

¡ Por gu mucha extensión daremos solo una 
I idea de esta nota.
I Dice en ella el ministro que al derogar la 
I loy de relaciones, se impone á nuestra pro
tección y á nuestras industrias un sacrificio

I considerable, cual lo demanda el patriotismo 
i en las presentes circunstancias.
I Añade que, no obstante, se mantiene el 
I principio de protección para la Península, no 
• solo por el desarrollo que ¡as industrias han 
I tenido, que las permite competir con otros 
producto s, sino por el margen de beneficio 
. señalado en el decreto ley de 29 de Abril úl-

' los envases de pipería y botellas de vidrio co 
mún que hayan servido para importar aguar 
dientes, licores, vinos, cervezíis y sidras na 
cúnales.

La disposición 4.* comprende las reglas 
para el aforo de tejidos y adeudo de lo» tejí 
dos de mezcla. Su clasificación descansa 
principalmente en Us ciases 4 * 5.* y 6.* del 
arancel. Par.* los tejidos de mezcla se esta 
blece el sistema de proporcionalidad, según 
el número de hilos de clase superior que au 
menten el valor del producto.

Se consignan en esta disposición regias 
páralos casos especiales de ios tejidos de 
punto y las mallas que no tienen trama ni 
urdimbre y las aplicables á las cintas y pa 
samanería.

Por último, se determinan los recargos 
para los tejidos bordados ó brochados y con 
hilos de metal y para las ropas hechas.

Disposición 5.*—Regias para el adeudo de 
mercancías no tarifadas especialmente y para 
los artículos compuestos de varias materias

Disposición 6.*-Sq refiere al adeudo de en 
vases y ai cómputo de taras legales.

Y disposición 7.*—Comprende la relación 
de loa artículos cuya importación se prohíbe 
en absoluto ó solo en casos determinados, 
siendo en este panto muy escalas las diferen* 
cías coa el arancel anterior.

Modlfloaolones principales
Clase 1.* Se ha simplificado la clasifica 

ción de los aceites. Sa sigue el criterio de 
adeudo menor para los aceites brutos y 
mayor para los rectificados. Se da ordena 
ción más lógica á la clasificación de vidrios 
y productos cerámicos.

- 303 -
en cuánto á eso no hay incon

veniente, ¿pero y vos?
-¿Yo?
*~No os puedo abandonar de este 

desierto, y si os parece 
os p' dia acompañar uno de estos cria
dos con una antorcha hasta que lle
guéis á vuestra posada...

No penséis en ello, amigo mío yo • 
la encontraré solo... Asi como asi, el 
día no tardará en empezar á clarear... 
y seguramente encontraré algún obre 
ro que vaya á su trabajo, alguna 
lechera que camine en su borriquiilo ó 
aigtth campesino con su carreta, que 
me indi^quen el buen camino.

Y añadió tendiendo la mano á su 
interlocutor:

Por última vez os repito que os 
vayais a vuestros asuntos y no os ocu 
peis para nada de mí, pero espero que 
no sea esta la última vez que no s vea

■—Cuento seguramente con ello— 
respondió el duque—estrechando cor 
dialmente la mano que le tendía el 
joven oficial.

— áo2 ~ 
todos tus medios de seducción para con.- 
quistarle... ¡Y bonito papel haría yo!... 
¡Yo, do quien tú has hecho ya esta 
noche el sucesor de Cauchereau!

—¿Entonces, cómo nos vamos á 
arreglar?

—Ahora veremos. El capitán es un 
buen muchacho, y creo que segura
mente encontraré el medio de arre
glarlo todo.

Y el regente se dirigió hacia nues* 
tro amigo, que permanecía alejado por 
discreción y trataba de distraer su abu
rrimiento si loando ia música de los 
Dragones de Malplaguet.

Me excusaréis, amigo mío—le dijo 
por haberme entreteuido tanto tiem

po con una antigua amiga.
j X adoptando una expresión
desolada:
, “7^^ tiene mas apesadum
brado es que esta señora se empeña 
en que la acompañe á su casa, para 
tratar de un negocio de mucha impor* 
tancia...

•^Pues bien, señor Felipe, la acom
pañáis, y negocio concluido.

Clase 11.* Instrumentos, maquinaria, etl 
Sa establecen partidas nuevas para 1« 

instrumentos de música y para las calderal 
y los velocípedos. |

Ciase 12.* Productos alimenticios. Coal 
tituye partida propia el bacalao y el pez pal! 
En «1 grupo de cereales ge suprimen las pal 
lidas especiales de arroz con cáscara y J 
del mijo y sus harinas. Constituyen grupl 
e pseiai las conservas, y para los vinos 1 
acepta la clasificación que rige en el arancl 
de la Península. I

Y clase 13.* Para las partidas heterogl 
neas que no admiten clasifi ación. I

Vipos máximos I
Se llega hasta el tipo máximo de 35 por 111 

en el barro da baldosas, ladrillos y tejas, si 
pasamanería de Una, harina de trigo y demi 
cereales, pescados en aceite ó en latas, lie] 
res compuestos ó cognac en botellas, â c3 
y el chocolate. 1

En trece secciones se estableces derechJ 
diferenciales qus exceden del 30 por 100 1

En la mayoría de ¡as partidas, que tienel 
derecho diferencial, asciende ¡el 16 al 25 pJ 
100 de su valoración y para artículos que iJ 
portan unos 13 millones da pesos, no se estl 
blece derecho diferencial alguno. 1

La nota del ministro se extiende en conJ 
der Aciones sobra el derecho diferencial y ] 
promedio. 1

Luego se ocupa délos derechos fiscalJ 
haciendo con ideraciones sobre suimposiciJ 
por razones de equidad y previsión y hasl 
por otras de orden político. I

Sintentizaado datos deduce el ministro qj 
el adeudo medio de la mercancía extranjel 
será el 32,30 por 100 de la valoración y J 
29,64 por 100 de la recaudación que se relacil 
na con el valor de las importaciones. ]

Concretándose al adeudo de los Estada 
Unidos, se hace notar que en 1894 pasó del3 
por 100 del adeudo ad valorem, en 1895 fué (3 
45,75 por 100 y en 1896 sólo del 40,16. |

El rendimiento probable de 18,s nuevas tari 
I fas calcula el ministro que será de 18.969.00

— 299 - 
desde mañana en For le Eveqúe y í 
abadesa de Chelles recibirá la orden d 
alejarse por tres meses á cincuend 
leguas de París.

. —¡OhíiVuestraalteza!...¡Semejan! 
rigor!... Vos que sois citado como e 
principe más indulgente y como el pa 
dre menos severo.

-—Aborrezco la hipocresía—declaró 
Felipe en tono seco—y no perdono 
nunca el libertinaje que trata do des) 
ngurarao con falsas apariencias da 
virtud...

La señorita de Orleans trata de que 
pase desadvertida su disposición, ocul* 
tándqla bajo ei manto de sus ideas 
religiosas. Ha abandonado nnestri 
residencia de Palais Hoy al, muy a pesar 
mío, que be hecho para impedirlo 
cuanto me ha sido posible. Pues bien, 
que permanezca en su aoadi, donde 
no carece de numerosas distraciones...

"“¡Qué demonio! Me parece que une 
abadesa que tiene treinta criados, 
quince lacayos, diez cocineros, ocho 
palafreneros y un intendente: que 
orgaúiza y dirige partidas de caza, que 
mega por todo lo alto, que tiene U3J
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cano. Mr. Wodford, el cual, á pesar de no
¡móntela audiencia para

presentar sus credenciales á la Reina regenIJULvlOvivO j OI loo vu «A AVO UOU<A¿0 • > v»

El adeudo de log productos nacionales lop®’ será seguramant.^ recibido e lunes.
El ministro do Estado, señor duque de Te

judicial de Bay amo, y tenia antes de la gue

insurrectos.por el N. con el mar, desde el puerto de Nue- Ihan insistido las mujeres en su demanda.
1 No nos cabe duda de que nuestro heroicola reina regente toda clase de asuntos lo mis- vas Grandes hasta el del Padre; por el E. con La manifestación, siendo pacifica como la

Holguin, por el S. c n Bayamo, y por el O

personajes de la manigua y en condiciones
|Loor á las 213 victimas probables del cuín

Victoria de las Tunas tiene 1.800 habitan

prensa do Madrid una carta de la qué toma

' heróica guarnición de Victoria de las Tunas
61.205.888.

CONGRESO OBRERO

I fundamento de una resolución irreparable.

y de otras poblaciones de importancia.

buen sentido da ios obreros inglesesdesde Bayamo, desde Puerto Padre ni desderudo à las partidas concentradas en esa re-
' gión de Santiago de Cuba

Esta tarde se celebrará Consejo de ministros
¿n la Presidencia, para examinarlas reíor-

Leemos:

FONDOS PÚBLICOS oí t DÍA. 6

4 por 100 perpetuo interior

que

por

lo hizo por considerarlo el Gobierno innece 
Sirio, seguirá aquí orno todos los años, 
pues aunque surgieran complicaciones polí
ticas, no obligarían á qus se anticipase- el 
viaje de regreso, puesto que aquí despacha

bizarro jefe de aquel contingente y que ha si 
do ascendido á coronel por antigüedad.

Además de la guarnición citada, existían en 
las Tunas en la fecha que acabamos de citar

tuán, ha renunciado definitivamente á hacer 
su proyectado viajo á Cestona.

Dícese que la reina, que ai morir el Sr. Gá

Holguía ¿Por qué? Esto es lo quo convendría 
saber, pero tememos que no llegue á ponerse 
en claro oficialmente.»

De El Día'.

Terminada la nota oficiosa con un cuadro 
estadístico de la importación en Cuba, resul

guas de Puerto Padre, costa Norte, y á 14 del 
poblado de Mani&bón, en cayos puntos se or

deficiente en la provincia de Santiago de 
Cuba.»

Del Heraldo:

como cenador para decir en el Parlamen to 
cuanto crea que interesa al bien público.

ñas 80 dispone da las fuerzas precisas para 
guarnece? las pobUciones, sin que sea posi 
ble echar mano de un parda cola meas,-me 
dianamente nutridas, para vigilar al enemigo

I La guarnición de Victoria de las Tunas la 
I componían 300 hombres.

Triple Alianza realizada como la franco'rusa 
en el espíritu de mantener la paz existente.

El Gobierno ha dado orden al general Wey-Hras escasas fuerzas S9 hallan reducidas en el representantes, muestran que hay allí francesa, pues en el documento do su 
ler de que disponga las operaciones necesa-; departamento Oriental. Victoria de las Tunas social y nacional que qq ¡expu sión del territorio francés, no consta
rias para recuperarle y dar á la vez un golpe no ha podido ser socorrida desde Manzanillo, P^sde dq^^tsadarse. Ensalzan también el | calificación, como es costumbre en tales

>fás ñutiólas
Victoria de las Tunas está situada á 10 le

I Todo son meras sospechas, y en frente de 
í éstas, hay la negación rotunda de mi hijo y

í a.3alio la Habanal Pero ¿qué duda cabe en 
I que eso levanta la moral do ios insurrectos í 
Jalgo más que la debilitan los telegramas del 
I general Weyler pacificandoprovinc!a6?¿Quión 
I se imagina aquí que la opinión pública se ‘

ma político administrativas de Filipinas.

novas se ofreció á marchar á Madrid, y no ; Su término municipal pertenece al partido

hechos una organización militar bastante 250.000 asociados. , ------
Se leyó una relación de las medidas favo | donarme,, no puede en manera alguna ser

I maciones.»

.......... . I Todo cuanto pesa, pues, en estos instantes
T.S ísobre mi infortunado hijo, son meras sosps

wX&wmAw X&OilXwU * Uidw ’chas, desvirtuadas por sus categóricas afir

provincia de Santiago de Cuba (Departamen 
to Oriental.)

tando que los valores de la efectuada en 1894 ,

i forma en América y en Europa con lo que | 
1 dicen los periódicos ministeriales, ni aun coa <

CAMBIOS

L-isd?3a¡; viste,- . .

I rra 12.466 habitantes. , , ,
I Está situada al extra®o occidental de la tardado cerca de un mes en saber que el 14 
provincia de Santiago de Cuba, y confina de Agosto pusieron sitio á la población loa

bate mucho más reñido en el mismo punto. 
En Victoria de las Tunas había, por lo me

4 por loo amortizable
Serie E, de 25.000 pts', üóínina.

Bayamo ó Manzanillo y no se haya podido 
W A AíSÁ® Jli W*uL A enviar fuerzas da socorro, como indudable-

ra que se conoció ayer.
Habló en Avila ante varios diputados qos hasta que llegó el último convoy, cerca la mayor parte de sn imporiancia.» 

' ----- \ El Liberal:

• I Fin corriente.. .
La reciente visita hacha por el Rey de Italia |Idem fia proximo

Los periódicos austríacos conceden escasa 
importancia á la alianza f anco rasa, supo | 
niendo, tanto por las declaraciones explícitas 1

■ £ UVO UMOVO* V* UAVlZUVr WAX TVVOA V<A

Cortes del curso de la campana de Cuba; pa , soldados de inlanteria de marina, que !
ro no se hace solidario de lo dicho por le, hayan sido relevados por fuerza de 
prensa. , . lotro buerpo, y nos lo hace suponer el que

En camb o m antiene todos sus ^®i'‘®®hos Penínsuia el Sr. Sielma,

. lo, y so hallad 85'• Juicio, de la prenw 
kilómetros de Bayamo, en él interior de la 1 Correspondencia dé España:

1 «Lo aua aa «vidancia iuzaandn 4 hiilíA -a i .zzzu.owixa.oo, ui «uu vuu ; pitjasa iviauiiu una carta ae la' por las primeras noticias lo octtrrit^sqtt^Í Ms’drid»^‘‘’‘' *“ i ““

( los insurrectos se han lanzádo á esta empresa ’

----- ------------II..

i La situación en que se encuentra hace di-insurrectos se han lanzádo á esta emprésa
fué da 84.229.042 pesos, desda Abril de 1894 á ficiií«imas las comunicaciones de dicho punto ! formidables elementos de ataque y que la 

79.893.075 pesos, y en 1895, qí ¿g provincia, y eso explica
i que en los catorce días que h i durado, según 
I parece, el sitio, no hayan llegado noticias á

ra, por fortuna, parece que no han tenido re-jluncia de haber podido el enemigo tenar ba , 
I'Iantes días sitiada la plaza sin que las tropas * Tines, el Standard y el Daily Tele | 
I siA h^.v^n mnlpar.aHn nn^. aAla vat Risa Ta

F. pot dccirio agí, qu9 la mayor parte del ejérd
I excelente español que íesidía en aquel punto to de la isla continúa ea las provincias de 
I hace más de diecioaho años, y el rico hacen Occidente y del Centro, lo misfwo que el «ño 

anterior, y que en Oriente y el Camagü^y ape

ejército recobrará á Victoria de las Tunas I ,
,, X • „ £ uel otro día, ha tenido notas da mayorener-

¡prueba del modo más concluyente la libar- ,d. más de ua millón de ciudadanos, la mesura Ianarquismo*.
1 tad con que opera y la pasividad à que núes- i discusiones y la correcta conducta de I conocía tampoco como á tal la poli

al Emperador Gaiilermo y la que éste último l'Serie F, de 50.000 pts. nomina. 
Soberano hará en breve al Emperador Fran I íd®<» de '
CISCO José, determinan la subsistencia de la iigxn G, de 5.000 id. id. . . .

pesetas anuales por importación, correspon
diendo de ellas 7.000.000 de los derechos dife , haber pediie. ofl
renciales y el resto á ios fiscale

calcula en unos 5.000.003 de pesos.
Dice el ministro que existirá mayor estimu

lo para el comercio extranjero, por la consi* 
deración de que se disminuyen los derechos 
diferenciales.

Para todos los principales artículos de im
portación americana, implica la actual refor
ma una rebaja considerable, no sólo del de
recho diferencial, sipo también en el total 
adeudo, con la sola excepción de los petróleos
brutos, para los cuales se mantiene el actual
adeudo ñ cambio de la rebaja para los dere-i Madrid.

Está situada ca í on el centro de su juris 
dicción, en el camino de la Habano á Santia 
go de Cuba, â unos 214 kilóínetros alN. O. de 

^eeta última capital y á 16 de Bayamo.
■ Tiene comandancia militar, juzgado muni 
cipal, curato de término de San Jerónimo de 

j las Tunas, dos escuelas y administración de 
; comunicaciones de primera clase.

chos del aceita rectificado.
El repertorio ha sido revisado minuciosa

mente con nuevas llamadas.
Anuncia el ministro qua à pasar da soste

nerse en lo posible la tabla de valoraciones.
habrá de efectuarse en plazo breve una revi- S TeÍBgpania OfiCÍal
sióu de ella. i Habanas.—(Recibido el 9.)—(Capitán gene-

La última parte de la nota oficiosa del mi | ral á ministro Guerra:
nistro de Ultramar está dedicada al arancel | General Luque, desde Holguío, participa 
de exportación que se fija para el tabaco y i que Victoria de las Tunas rindióse 29 de 
otros crticulos. i Agosto á numerosas fuerzas reunidas de Ca-

Dice el Sr. Castellano que la prohibición dejlixto García, Rabí, Capote y Torres, que la 
exportar tabaco que hoy alcanza varios te | atacaron desde 14 mismo mes.
rritorios con motivo de la guerra, no es uní Dícese llevaban algunos cañones dinamita, 
régimen normal, ni podría partirse de estol eí general Luque, al tener notícix suceso, 
para la revisión de los demás derechos del ordenó formación de sumaria.
.exportación. | Enemigo ha entregado 87 prisioneros que

Ante las circunstancias especiales de la ‘ hizo, entre ellos Comandante militar.
isla, se ha prescindido, por ahora, de refor | ignoro más detalles; en cuanto los reciba 
mar dichos derechos. Se establece, sin em । loa comunicaré.— Weyler, 
bargo, un recargo para la hoja de tabaco que 1 .
sirva para capa y que se exporte de la pro 
vincia de Santiago de Cuba.
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ese tiempo, sin que se haya tenido acaso no ) y mu Twr
ticia del uceso hasta que el enemigo lo haj
anunciado »l verificar la entrega de 87 pri I u TT

1 En Guadalajara hubo ha e pocos días una 
"‘ÏX hecho» denmestran que nien Holguin, hahUesthoián, que ayer se reprodujo, en sú- 
ni en Puerto Padre, ni en Manatí hay fuerzas 1“ “P®' Pealaros el pre ■
suücientes para distraer una pacte de laaj“*“ ® , , ,, , , ,
mismas en operaciones. concurrencia que el alca de ce ebró

Y no hay que decir tampoco que la inco ! “««jnoel» «« aquellos industriales logró 
muuicacion entre estos puntos y la. Tunas es cé'Mio'os en el precio de tan

I • u 1 . 4 . I ûecôsario producto alimenticio.casi absoluta; de otro modo, no se habría | . ......
HV-4..4.. J 4. ..v....... maVaz... cv.azs cal 14? Tott psqueuA FebajA uo ha satisfecho á la 

clase jornalera, y ayer, primero ante el Ayun * 
tamiento y después ante el Gobierno civil,

- con Puerto Príncipe y Nuevitas. muy pronto; mas para ello será preciso en | «¡g,
i Tiene de superficie aproximada unos 336 , viar á Oriente algunos de los batallones que i población se interesa ya por la solicitud 

kilómetros cuadrados, y su terreno es en su centro. ., J de la clase jorna’era, augurando un tristlsi-
mayor parte llano y bajo, principalmente ha-1 Entonces tal vez se diga que la necesidad | invierao

: cia las orillas del río Cauto, que son muy ¡de enviarlos retarda la pacificación completa I 
pantanosas. | de Las Villas, de Matanzas y de la Habana,!

Las únicas alturas que pueden merecer este , morir Maceo todo el mundo creía obra

Se eleva hasta 20 pesos los 100 kilogramos j ¡Loor á las 213 víctimas probables del cúm
el derecho del tabaco en rama ó tripa de las ; phmien lo de su deber y de su s.mor á la pa- 
demás provincias, en el caso de que on el pre < trial 
sente ejercicio se restableciera la normalidad 
de la exportación al considerarse innecesa |
ria ya la prohibición qua alcanza á ios pro ..^ora casi despoblad, 
ductos de Pinar del Río y de la Habana. ' j ■ -

En un telegrama de Avila que publica el 
Heraldo se des miente la noticia que dió un 
periódico de Zaragoza da haber recibido el 
Sr. Sagasta una cana del general López Do 
mínguez, que fué comunicada por el jefe de 
los liberales á casi todos los prohombres de 
su partido .

También se dice en el mismo despacho que 
la conferencia de los generales Salcedo, Pan 
do y Bérmúdez Reina no fué preparada, ni 
mucho menos solicitada; que el último de los 
mencionados señores se encuentra bien de 
salud y dispuesto á tomar parte muy activa 
en la pólitica; que el Sr. Gamazo no irá á 
Avila, y que el Sr. Sagasta no abandonará 
aquella población hasta que lo eche de allí el 
frío.

nombre son las lomas del Rompe y de Car- ¿de pocos meses.»
camisas. | Inparcial:

Los ríos que lo riegan, además del Cauto, ] <Se pretende á toda costa quitar importan 
son el Contreras y el Arenas. hecho.

Existen en él 227 fincas urbanas, algunos) «Bse mismo puebla fué tomado dos veces 
ingenios, ocha vegas da tabaco, 14 potreros rebeldes en la pasada guerra.»

I ¡Por tales cosas duró aquella guerra diez 
lañosl

El procaso Sampau
I El douBejo Supremo
3 Hasta la semana próxima no se reunirá el 
‘.Consejo Supremo de Guerra y Marina para 
’ conocer dé la causa y sentencia del Consejo 
> da guerra celebrado en Barcelona, que con- 

y 485 sitios y estancias. | tales cosas duró aquella guerra diez ’dgQó á Sampau á pena de muerte por el
Datos históricos kanofel I atentado al jefe de la policía Sr. Portas.

Victoria de las Tunas cuyó en poder del 1 insurrectos se han propuesto sólo pro | Probablemente la vista en el Supremo no 
enemigo dos veces en la guerra pasada, y ,ñucir un efecto moral y explotarlo..» ( se verificará hasta el 15, que hay sesión or 
fué incendiada y pasada á 4íuchillo la guar-j ¡Naiuralmentel ^diñaría.
nición. I ¿No lo han de explotar si 88 les facilita ma ] Parece que informarán los tenientes fisca-

Realizó la hazaña el célebre* Vicente (les Sres. Moreno y Segura.
cía, á quien alentó tanto el éxito que desde | «Que aquí debemos considerar el suceso! 
entonces se creyó más fuerte que los demás cosa de poca monta.» ¡Claro está que , 
personajes de la manigua y en condiciones suponar por ello que Calixto

García va á cruzar la isla y á tomar porde conspirar para imp merse como presiden 
fe, surgiendo discordias tales que precipita 
ron la disolución de muchas partidas, mu 

; riendo la República cubana en manos del pro 
; pió Vicente García.

, Competencia
El padre de Sampau ha entablado ante la 

Audiencia de Barcelona recurso de compe
tencia, pidiendo se inhiba de entender en el 
proceso que se sigue á su hijo.

Pai ece que se proyecta celebrar en la capi 
tal da Cataluña una reunión para ocuparse 
de este asunto.

Carta del padre de Sampau
El Sr. Sampau Berenguer ha dirigido á la

i mente las hubieran mandado los comandan
tes militares de esas plazas.

Victoria da las Tunas sé hizo mémorable en 
la pasada guerra, y va unido á una gloriosa 
acción del general Prendergast, á quien se le 
otorgó el marquesado de ese nombre.

Los rebeldes también se apoderaron de di
cha población, destruyéndola, y, loqué es más 
triste, cometiendo actos de crueldad que aho

I «Dejo de discutir, pues no son estos mo 
; El Impareialf el Heraldo, El Diario Espa- ' montos propicios para razonamiantos, si, 
ñol, El Globo y otros periódicos piden el in . ■ dada la naturaleza del crimen, las disposicio 

! ha tenido que rendirse luego do agotados to- ,“«“»»«• del general Weyler. j nos logaios sobro la mat ria, dobla darse al
'dos los medios de resist ncia y sin haber i í proceso un camino distinto del que se le ha
podido ser auxiliada durante los quince días' flOlSífTRR^O ORRRRfl | dado. Impórtame únicamente fijarme ea los 
que duró el implacable asedio del enemigo. { ¡ hechos y estos dicen bien claramante que mi

í El cómo haya podido haber quedado sin so L v hijo no es anarquista, y que nadie, absoluta
corro punto tan importante, es uno de los Î ^0 ha inaugurado en Birmingham el Con nadie, ha podido fundamentar el aser 
muchos extremos que hoy quedan entre som* de las Trades Unión. to contrario. Cuando á mis oídos ha llegado,
bras, demostrando con la elocuencia de ios’ A’^^^tiaron 890 delegados que representan á | amigos cariñosos que en
hechos una organización militar bastan ta 250.000 asociados. I esto trance me haesn la caridad de no aban

I rabies á los obraros, aprobadas por el Parla I fundamento de una resolución irreparable.
Imanto en al corriente año. | Todo son meras sospechas, y en frente de

«Lo más grave da la noticia es la circuns- ’ Congrese votó una moción de simpatía listas, hay la negación rotunda de mi hijo y 
. á favor de los huelguistas mecánicos. mía, leal y sincera á todo serlo.

petición. 11antes días sitiada la plaza sin que las tropas * Tines, el Standard y el Daily Tele I Cóastams, señor director, que la policía de
También se apoderon entonces de Bayamo Ileales se hayan molestado una sola vez. Esto dicen que representando el Congreso |Barcelona no conocía á mi hijo como afiliado

«Ayer quedaron cumplimentadas por la 
capitanía general de Madrid las dos reales 
órdenes del ministerio de la Guerra de que 
hablábamos ayer.

Ya comprenderían nuestros lectores que las 
reales órdenes se referían á los generales 
Pando y Ochando, á cada uno de los cuales se 
les interroga de oficio sobre las manifestacio
nes que han hecho y publicado la prensa, y 
que tanto se han comentado estos días.

La respuesta del Sr. Ochando fué la prime-

ganizan ios c'.-nvoyes de víveres y municiones 
para proveer al primero de los pueblos cita 
dos.

; Recientemente ha dado cuenta el telégrafo 
' de haberse sostenido un combate en Sabana 
Becana, á dos leguas da Victoria de las Tu 
ñas, por efecto de que el general Luque con 
duela un et nvoy no muy importante y fué 
acometido por el enemigo. En este combate la 
columna de Luque tuvo treinta bajas.

I En Diciembre último se sostuvo otro com

«Victoria de las Tunas es una de las plazas 
más fuertes é importantes del departamento 
Oriental.

La guarnición pasaba de 300 hombres.
La plaza continúa en poder de los rebeldes 

y se concierta una operación para recupe 
rarla.

Las vergüenzas que á España proporciona 
el general Weyler no tienen nombre.»

De La Correspondencia Miliiar:
i «La noticia, sin aclaraciones, podrá produ 
cir cierto efecto entre las personas impresio 
nubles; pero una vez hechas las aclaraciones 

' consiguientes, el hecho queda despojado de

del Czar, como por las exigencias de la iógi 
ca, que no teniendo carácter ofensivo no pue 
de, en manera alguna, servir los interesas de 
la nación francesa en sus propósitos de des

E«,to parece, pues, cuestión terminada. | 
Las contestaciones del general Pando qui | 

zásnosesn deigusl tono. El Gobierno no ¡do, e^ones Krup do sr illsrls de campsña. 
las conoció hasta hora muy avanzada de la - 
noche, y se supone que será asunto á estu 
diar, p&ra que recaiga una definitiva résolu

La circular á los comiáhdantes en jefe de 
los cuérpos de ejército no se publicará hasta 
dentro de tres 6 cuatro días.»

i La mayor parte de los habitantes había 
I emigrado á Puerto Padre, á excepción de 
I ochenta familias, y entre éstas, asi como en la 
I guarnición hube bastantes defunciones por 
I escorbuto.
I Muy recientemente los soldados y los vaci 
I nos tuvieron que comer carne de cabctüo.

' ' „ , i A consecuencia de la mala alimentación
Los Sres. .Azearraga y Cos Gay n con e I jescorbuto, entre otras muchas 

i«iMaaroBay«»ól>Mdiv.M<»MBBto«d» g«-J na»,slcarado p 
bierno, sin que para nada entrara en ello lo | 
de la policía judicial. ’

Como cosa de mayor interés, parece queLga^sr. Iristo. También so ños asegura 
hablar m no p ico los Sros.. Azoérraga y Co» !
Gayón del telegram a del general Weyler con- ?
firmando el triste suceso do Victoria de las I m , ...
uhauAuuM = I Victoria do las Tunas está defendida

. I siete fuertes y por el cuartel de infantería.

«Si fuese cierto, como indican algunos pe 
riódicos, que la fuerza que guarnecía á Vic 
toria da las Tuauíá se componía da poco más 
de 200 hombrea, no debe sorprendernos que 
haya cáído en poder del enemigo; debaríamos 
adaíirarnos de que no haya ocurrido antes 
tan desgraciado sut eso.

No se concibe, en efecto, que una población 
situada lejos da todo centro militar, desda 
el cual pudiera ser oportunamaate socorrida, 
contase con guarnición tan escasa, y aún es 
más incompreasibla tal anomalía, dispoaién 
dose en Cuba de un ejército de 2j0.000 hom 
bres.

i La noücia. como era natural, produjo muy 
triste impresión. Por otra parte, el «uceso ha 
venido á demostrar de una manera ,oalpabie,

laem B, de 2.500 Id. id. . . . 
Udem A, de 500 id. id. . . . 
I Idem G y H. de 100 y 200 id. id. 
I En diferentes series.. . . . 
I 4 por loo perpetua exterior 
i Serie F, de 24.000 pte. nomins.

El ministro de Comercio da Francia, señor 
B.ouher, ha utilizada la oportunidad del ban
quete que lo ha ofrecido el cof^ercio agrícola 
de Epinai para formular algunas declaracio- 
neí!, tanto políticas como económicas.

Ha anunciado, en primer término, que el 
Gabinete Meline sa halla dispuesto á mantener 
en todo su programa.

Ha.proclamado a convosiencii de la esta
bilidad gubernamental y negado do manera 
terminanti que eo haya tratado ni por un

Idd^.t E, de i2.OCX) id. id., . , 
Idem D, de ó,uOU id. id. , , .
Idem G, d© 4.000 id. id. . . .
Idem B, de 2.000 id. id. . . .
Idem A, ue 500 id, id-. . . .
Idem G y H, de iOO y 200 id. Id. 
Su uiferentes senes.................. 
Partidas de 50.000 pesí. nomins. 
Idem de 100.000id. id. , . .

Vuélvese á hablar del próximo regreso de | hermoso edificio de piedra aspillerado y pro y tensi leen ,8qae.
la corte; y mientras un correspoosal dice que notables obras de resistencia. l Aü, los contingentes de balixm Garda,
la ReinaLurá en Madrid paral.” de Octu I gcográfioo. Rabí, Capote y Torres, han podido reunirse
bre la Aoencta Fabra dice: I Victoria de las Tunas.—Ciudad cabeza del _ tranquilamente, dirigirse á las Tunas, si iar

íSanSeóajííán».—Ha regresado 4 esta o»-1«fmino de sn nombre, con cerca de 4.500 esta publación durante quince días, batirla 
pital de su viaje 4 Biarritz el ministro ameri- habitantes. Con piezas de artilieria y tomarla al abo de

momento da la disolución dai Parlamento.
Ra.«p8cto á ios problemas de mayor intérêt 

para la región, el minislro ha dicho qua, así 
que S3 abran las Carnaria, se pon if á al de 
bate el proyecto de seguros agrícolas.

Sa ha liamado — decía —al Sr. Méline el 
hombre del pan caro, cuando lo que ha que 
rilo es que pueda comerlo el que lo produce.

No as jguro dijo—que mantengamos siem
pre las aetUílea barreras arancelarias si la 
alimentación del pueolo liega á verse ame 
nazada; par.) hemos de favorecer en primer 
término el mercado francés en tanto que no 
se pruebe su insuficien ña,

Idem D, de 12.500 Id. id.. . . 
idem G, d-' .000 id. id. . .
Idem B, de 2.500 id; id, . . . 
Idem A, de 5v0 id. id., . . . 
En difeiOfiíss safios. . : t 
Oüiigs. del Tesoro (serie A), . 
Idem id. (sene B).. . . . .
I ¿em de Aduanas laîerés 5 por 

100 anual, núm.s.i al 890.000.
Idem hasta 10.000 pts. nomins. 
Silleteíí de Cübd (1886). . . , 

I Idem hASU íO.OCO p b . nomina, 
I Biliem v;& Cubs (1890). . , . 
|ld«m hasta lO.iXiü pts. nomins.

Cédalas hiotscs-ïs. "<i 5 por 100. 
idem ai 4 por 100,. . '. . . 
Acciones Banca do Kj’.pí?,ña, . 
C©.%p.* Arrand.* de Tabacos.. 
S. ds Elecricidad Chamberí, .

65 00 64 00
00 00 00 00
64 95 64 95
64 95 64 95
65 05 65 00
66 55 66 40
63 20 68 05
63 35 68 45
67 30 67 30
67 90 67 35

81 70 81 50
81 05 81 60
82 55 82 40
82 60 82 75
00 00 85 25
85 25 85 50
80 60 89 50
85 50 00 00

» 00 00
00 00 00 00

79 00 79 20
79 15 00 00
79 40 79 40
79 50 78 65
89 09 80 00
*, 9 20 00 00

101 50 000 00
01 50 101 45

96 40 96 40
96 35 96 30
96 30 96 50
96 39 96 50
80 00 80 06
79 95 80 80

000 90 103 00
» 00 00

417 OC 417 00
213 (X 000 00

» 000 00

32 9(I 32 96
30 9,á 30 85
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I-jXSíX’jSl de señores suscriptores que el día 5 se hallaban al comente en los pagos con esta|Administración;

C. Lázaro, Cinco Olivas...............................  
J. de Gracia, Barrachina.............................
L. Peña, Litago...............................................  
M. Merino, Maj adahonda...........................  
B. Rivero, Fuente de San Estéban.......... 
C. Ama4oi', Guijo de Granadilla..............  
M. Solero, Sierra de Yeguas......................  
F. Subirais, Mas de Barberane,................  
L. Viloria, Zambrana..................................  
T. Sáinz, Moncalvillo....................................
C. de Fuentes, Valdemora..........................  
L. Redondo, Aldea del Obispo................... 
J. H. Alonso, Cuartango............................. 
J. Pequeño, Roales.......................................
J. Berzosa, Casarejos.....................................  
C, Evangelio, Enguídanos..........................  
F. Ardebols, Riudecols................................. 
A. Gómez, Santiuste de Pedraza..............  
F. Rúíz, Torre Val de San Pedro.............. 
E. Veguillas, Madrid....................................  
J. Núñez, id..................................................... 
L. Galindo, id.................................................  
A. Crespo, id..................................................
J. Boluda, id...:...........................................  
D. Alcalde, Brañosera..................................
L. Pinto, San Lorenzo de Morunys........  
J. Gómez, Villoslada........................... ..
F. Ribo, Plá de San Tirso........................... 
A. Sánchez, Narrillos de San Leonardo.. 
J. Fernández, Villar de Domingo García 
1. Aguado, San Martín de Valvení........  
F. Martín, Torrecilla de la Orden............  
S. Marín, J ubera........................................... 
M. Fernández, Castilruíz............................  
A. Roig, Calaceite,......................................  
F. Cardona, Ballestar.................................  
M. Ansino, Fuensanta..............................  
M. Barahona, Guijosa..................................
L. Miranda, Fombellida..............................  
E. Campos, Paterna.......................................  
J. Gómez, Otero.............................................  
J. Diez,, Via de Llebata................................  
J. García, Albocácer..................................... 
M. Cases, Biosca.............................................  
E. Castaños, Madrid.....................................  
,G«Sanz, id........................................................ 
A. Serrano, id..............................................  
C. Gómez, id...................................................  
J. Núñéz, id....................................................
J. Torija, id........................................ ...........
A. López, id..................................................... 
G. Martín, id....................................................  
L. de Arana, id......... .................................. .
J. Ramos, Gorafe.........................................  
A. Morante, Payo de Ojeda......................  
M. Bello. Bádenas........................................  
R. Rodríguez, Peralta de Alcofea..........  
J. Farre, Vilamós.........................................  
P. Hernando, Castrogeriz......................... 
N. Martín, Castañar de Ibor....................
L. Garrayo, Don Alvaro............................. 
J. Blanco, Perilla de Castro..................... 
J. Remacha, Tortola................................. ..
E. Puyuelo, Sesa.........................................  
M. Castarlenas, Fayón............................... 
I. Guijo, Peñacabellera.......... ....................  
F. Masegoso, Molina................................... 
J. Sánchez, Morcillo................................... 
R. Zazurca, Palo........................................... 
G. Montes, Castrejón..................................  
G. Prieto, Navamorcuende......................  
J. Granjea, Borredá....................................  
S. Mendia, Ayala........................................  
B. Martínez, Belmonte de Tajo.............  
D. Yaben, Villanueva de Araquil......... 
E. Sánchez, Plasencia...............................  
A. Gombau, Binaced...............................  
A. Silban, Alraorox.................................  
V. de Lecea, Gamboa.............................
R. Permisán, La Puebla de Castro.... 
M. Martin, Fuentepelayo...................... 

, .A. .Pérez, Fresnedo....................................
B. Jiménez, Piedras Albas......................  
R. Rodríguez, Sevilla............................... 
F. Caballero, Üsornillo............................  
M. Aliaga, Altura......................................  
M. Pérez, Usanos............................ ....... ..

, A-.Martín, Gasariche.................................
M. Cambra, Ponzano............................... 
I. Español, Secastilla............................... 
M. Echeverría, Epila.......................... ..
J. Vicente, Liédena..................................  
M. Blasco, Cuart deles Valls................. 
J.Cornejo, Orduña................................... 
R. Abad, Viliahermosa............................  
J. M. Sevillano, Vélez Málaga..............  
V. García, Chella......................................  
J. B. Marlmón, Canet lo Roig................ 
C. García, Cobeta......................................  
F. Pérez, Asturianos..............................  
D. déla Fuente, Cifuentes.................. .
A. Benedicto, Berdún...........................  
F. Sancho, Osma.....................................
J. Monreal, Bijuesca...........................  
P. Monzón, Lecera................. ................ 
C. Sánchez, Nava....................................  
D. Ramos, Fuente el Carnero............ 
N. Lobo, Garniel del Mercado............ 
M. Izquierdo, Mora de Rubielos........ 
M. Ropero, Huétor-Tájar...................... 
F. Merino, Ventas de Retamosa.......  
R. Barco, Alcanadre.............................. 
F. Plaza, Negredo................... ................ 
M. Sediles, Tobed.................................... 
R. García, Madrid...................................  
C. Lijar, id................................................  
R. Uceda, id..............................................  
J. Pigal, id................................................  
A. Manzano, id........................................  
P. García, id.............................................. 
A. Gómez, id............................................  
E. García, id................... .......................
C. Vallinas, id..........................................  
J. García, id............................................... 
F. Romilio, id...........................................  
D. Vega, id................................................. 
R. Pérez, id............................................... 
J. Lumbreras, id....................................... 
J. Clemente, Tordellego........................  
J. Ibáñez, Godelleta............................... 
J. Timonet, Colmenar............................  
R. de la Moneda, Begíjar......................  
C.Plaza, Villadangos del Páramo........  
J. Torta, Pauls...........................................  
J. Villalba, Melgar de Abajo............... 
T.|de la Vega, Hospital Orbigo..........

lai 
52 B 

103 B
154
205
256
307
358

B 
»
B
»

4o9 » 
460 >
511 B
562 B
613 B
664 »
715
766
817
868
919

»

»
»

970 »
1021 »
1072 »
1123 »
1174 Î
1225 5
1276 ;
1327 ;
1378 :
1429 :
1480 .
1531
1582
1638
1684
1735
1786
1837
1888
1939
1990
2041
2092
2143
2194
2245
2296
2347
2398
2449
2500
2551

51 
102 
153 
204 
255 
306 
357 
408 
459 
510 
561 
612 
663 
714 
765 
816 
867
918 
969

1020 
071

» 
» 
»
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»
>>

I » 
i » 
í »

»

2602 
2653
2704 
2755
2806 
2857
2908 
2959
3010 
3011
3112 
3163 
3214 
3265 
3316
3367 
3418 
3469

»

122 
173
224 
275
326 
377
428 
479
530 
581
632 
683
734 
785 
836
887 
938
989 

2040
091 
142
193 
244
295 
346
397 
448 
499
550 
801 
652

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

703 
754 
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3520 >
3571 »
3622 »
3673 
3724 
3775 
3826 
3877

» 
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»

3928 »
3979 »
4030 »
4081 »
4132 »
4183 j 
4234 ;
4285 :
4336 : 
4387 .
4438
4489
4540
4591
4642
4693
4744
4795
4846
4897
4948
4999
5050
5101
5152
5203
5254
5305
5356

&

Q. Vázquez, La Puerta................................
A. Gil, Castilforte..........................................
M. Hernández, Navas de Oro.....................  
D. Pinto, Fuentelisendo..................... ..
J. del Cerro, Melgar de Fernamental...
S. Perelló, Yátova..........................................
J. Ferreras, Valle de Castellbó..................
P. Ay uso, Retortillo.....................................  
Z. Picazo, Escopete..,............... ................  
J. Gutiérrez, Amayuelas de Ojeda........  
F. Pérez, El Campillo...................................  
A. Martin, Muniesa.................... ..
A. Marugán, Aldeanueva del Camino , 
A. Llarden, Abellanes.................................  
J. Montardit, Ager.......................................  
S. Hernández del Olmo, Almazán..........  
C. Doués, Albagés........................................  
M. García, Navacarros................................  
P. Nicolas, Tortuera....................................  
F. Calzo, Membrio.....................................
D. Acereda, San Felices...............................  
A. Mateos, Bañobares...................................
T. Morales, Ay na.............................................  
M. Bravo, La vid de Ojeda........................... 
M. Herranz, La Losa....................................  
E. Garcia, Buenamadre..............................  
G. Delgado, Cerralvo.................................  
S. Velasco, Migueláñez..............................
F. Esteban, Cuevas de Probanco..............  
J. Roldán, El Gastor........................ ............
M. Castro, Meneses de Campos........ ..
A. Núñez, Montemayor........................... .
T. Gómez, Cabañas de Yepes.....................
J. ¿loberas, San Celoni.... ..........................  
R. Edo, Lalglesuela del Cid.....................
L. Rubio, Miño de San E^eban............... 
J. Segarra, Siena Engarcerán..... ..........
J. Martín, Tabanera de Valdavia........ 
J. Pérez, Val de Santo Domingo........ 
A. Notario, Vilvestre....................................  
M. Caminero, Villamoronta.......................
J. Jiménez, Calomarde................................. 
T. Delgado, Villaherreros........................... 
A. Fernandez, Villaconejos....................... 
A. Gutiérrez, Bargas..................................... 
A. Borrego, Álorales del Vino....................  
F. Martínez, Hormaza......... ........................  
M. Baifagón, Gargalio.................. . ..............
J. González, Madrid.......................................  
A. García, id....................................................
J. Díaz, id................ ........................................
F. Sánchez, id................................................
F. Caro, Cabra del Santo Cristo................
B. Fernández, Navas de San Antonio... 
J. M. Rubio, San Clemente......... .............
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6019 
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6121 
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6223 
6274 
6325 
6376 
6427 
6478 
6529 
6580 
6631
6682 
6733 
6784 
6835 
6886

B. Tone, Velilla de los Ajos......................
I. Lucea, Sariñena...............................
J. Vicente, Vivero............................. ..
J' Casero, Plasenzuela.................................
M. Davó, Almoradí.........................
G. Ortega, Cantaracillo............................\
C. Ruano, Villahornate...............................
J. Comesaña, Colunga.....................
F. Vicen, Laluenga...................................
J. Gualberto Artiaga, Osa de la Vega..
P. Rubio, Langa de Duero.........................
C. Franco, Villafruel...................................
C. Máximo, Valencia, del Ventoso..........  
F. Reyes, Cáñar................................... ..........
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386 
437
488 
539
590 
641
692 
743
794 
845
898 
947
998

5049 
100 
151
202 
253
304 
355
406 
457
508 
559 
610 
661
712 
763
814 
865
916 
967

6018 
069 
120 
171 
222 
273 
324 
375 
426 
477 
528 
579 
630 
681 
732 
783 
834 
885 
936

F. Cabía, Villodrigo................... ................ ..
J. Comaposada, Viver..................................  
B. Nieto, Miugó.rría,...... ............................... 
V. J. Granero, Anna...................... ..............
C. Garcés, Fuentes de la Alcarria............  
1. Carme, Bellvis. ....................................... 
S. Calvo, Sotalbo .........................................  
R. Reyes, Casas del Castañar..................... 
C. Royo, Morata de Jiloca...........................  
D. García, Valderréy..................................  
J. A. Pascual, Somaen..................................  
M. Fernández, Riaza..................................... 
F. Peñas, Escarabajosa de Cabezas.......... 
A. González, Palacios de Sanabria..........  
T. Muñóz, Alcubilla de Abellaneda........  
S. Océn, Mezquetillas.................................  
J. Ramírez, Madrid..................í..... .

F. Guerra, id..................................................  
D. Núñez, id.......................... .................... ..
B. Lacalle, id..................................................
E. Herrera, id........................................... ..
J. Fernández, id........ ........................ .........
A. Llórente, id................................................  
J. Méndez, id...... ............ ..............................
L. Medina, id...,,,..................................  
ii. Cerrada, Bañuelos............................... ..
P. A. Martínez, Monegrillo.......... .. 
F. Sánchez, Piornal........................... ...........
J. de Contra, Villares de Orbigo..............  
J. Alhambra, Huete..................................... 
C. Alvaro', Villovela de Esgueva............. 
R. Robles, Cerecinos del Campo..............  
L. Royo, Rueda de Jalón............................  
R. Zamora, Espinosa de los Monteros... 
R. Alonso, Fuente el Olmo de Iscar.... 
J. M. Lage, Ortigueifa................................  
F. Muñóz, El Cerro....................................... 
Z. Rodriguez, Madrid.................... . ............
S. González, Aldeacipreste.........................  
P. Almazán, Herrera...................................... 
A. Fernández, Malpartida.de Plasencia. 
V. Martín, Montehermoso...........................  
E. Roquero, Cerezo de Henares..............  
C. Gavilanes, Ponferrada....» ,............... 
E. Cuesta, Madrid........ ................................  
F. Magro, id...................................................  
A. Sánchez, Palomares de Béjar..............  
D. Castaño, Berrocal de Huebra..............  
M. Fernández, Madrid................................. 
F. Urrea, Fuensanta..................................... 
E. Viloria. El Payo......................................... 
J. Mosell, Calders...........................................  
Z. Sánchez, Alfoz.............................. ............
Q. Núñez, Beleña............................. ............
B¿ Gabrejas, Arcos... .....................................
J. A. González, S. Esteban de Valdueza. 
G. García, Toreno............ ..............................  
M. Herrero, Onda...........................................  
D. Meneses, Hornillos de Cerrato............  
D. de Frías, Mounicos..................................  
F. Martín, Alozaina.....................................  
H’ Pascual, Villota del Páramo..............  
J. Ramis, Esponellá.....................................  
A. Usón, Belchite.........................................  
P. Loza, Bsrnedo...........................................
B. Rodríguez, Villagonzalo....................... 
A. Vivar, Villagutiérrez.............................  
A. Mallo, Puente de Domingo Flórez... 
P. Fernández, Castrocontigo............<... 
F. Garrido, Valencia de Don Juan..........  
S. Hedo, Romanillos de Medinaceli........  
A. Barrientos, Castriilo de la Valduerna 
P. Abad, Horcajo de Montemayor............  
C. Joaquín, Santa Coloma de Farnés.... 
M. Gíral, Estada.............................................. 
J. Bravo, Madrid............................................ 
J. Poveda, id...................................................
V. Sainz, id...................................................... 
L. Garrido, La Serna...................................  
M. Bringas, Toledo.......................................  
A. Alonso, Viilalcázar d© Sirga.................
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13108 
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13210 
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13312 
13363 
13414 
13465 
13516 
13567 
13618 
13669 
13720 
13771
13822

J. Ginel, Huécija.........................................
B. Higueras, Bascuñana.............................  
F. Cabillas, Sariego.....................................
J. Gonzalo, Hinojosa del Campo........ 
M. Blanco, Muñotello... .......................... . ..
G. Díaz, Cabillas de los Oteros................. 
G. Montero, Navasfrías..................... ..........
F. Portillo, Anguix......................................  
F. Martín, Corral de Áyllón....................... 
P. Diego, Vega de Pás.................................  
A. Toribio, Martín del Río......................... 
J. Serafín, Beires...........................................  
F. Matías, Mejorada del Campo................  
R. Camino, Cerezo........................................  
P. Bartolomé. Villusto................................ 
R. Torres, El Rasillo de Cameros............  
M. Cascante, Fuentestrún.................... .. ..
P« Calderón Prado, Matadeón los Oteros 
A. Romero, Villanueva del Campillo... 
F. Borrego, Parada de Rubiales..............  
M. Gamón, Petrés..........................................  
T. Hernández, Nava de Francia............... 
E. Maestro, Adalia.............. ..........................  
O. Gaona, Anquela la Seca......................... 
O. Pallares, Pradilla................................... 
P. Sanz, Langa...................... ........................
V. Viza Tremp.................................................  
P. Ranz, Viana de Duero............................  
M. Hernández, Cespedosa........................... 
A. Andrade, Aldeire.....................................
N. Mnñóz‘Samboal.......................................  
F. Montull, Llansá.................. ..................  
J, Ocaña, Luque........ ....................................  
F. Chocano,Mota del Cuervo..................... 
A. Munguia, Reinóse de Cerrato.............. 
A. Morán, Fresno de la Rivera................. 
S. Blanco, Requena de Campos................  
J. Fernández, Rubielos Bajos....................  
A. Martínez, S. Bartolomé de las Abiertas 
A. Calvo, Villasarracine.............................. 
D. Lassa, Calmarza......................................  
P. Martínez, Adrada de Haza.................... 
J. Martín, Villarmayor.............................. 
L.Gómez, Mohedas...................................... 
M. Fontecha, Las Cabañas.......................  
A. P. Cubero, Igüeña..................................
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14740 
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9
9
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14893 9
14944 9
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15250
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15352
15403
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15505
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16862
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15964
16015
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076
127
178
229
280
331
382
433
484
335 
^6
637
688
739
790
841
892
943
994
045
096 1
147
198
249

16300
351 
402
453
504
555
606
657
708
759
810
861
912
963

16014

L. Aparicio, Añoza.......................................
P. Sierra, San Miguel de Basauri............  
O. Arenillas, Frechilla...............................  
F. Jalón, Espronceda.......... ........................  
S. Molinero, Gantalojas............................... 
A. Simón, Talamanca................................... 
F.Martín, Calatañazor.................... . ..........
T. del Castillo, Navalpotro........................ •
L. Rivas, Benalua de las Rivas................. 
M. Gracia, Aguilón......................................  
L. Rodríguez, Onzonilla.......................
G. García, Tordomar.....................................
J. González, Vivero.......................................
S. Yagüe, Martín Miguel........................... 
F. Pesquero, Brime de Sog....................... 
T. Pérez, Villagómez de la Nueva..........

i P. Borque, Setiles.........................................
L. González, Agallas...............................
J.Lois, Borjas.................................................. 
D. Puerta, Poyos...........................................  
M. Pastor, Lastras del Pozo.......................

I J. de D. Díaz, Real de San Vicente..... 
I J. Molina, Priego ae Córdoba................... 
I A. Rodríguez, Quintanilla del Monte... 
I A. del Cerro, Mocejón.................................  
I J. Gómez, Tabernes de Valldigna..........  
I D. Moreno, Cerralbos..................................  
I F. Ortíz, Ibrillos............................................  
I J, Iborra, Ju brique......................................  
I F. García, Quintanilla del Olmo............. 
j V. Martín, El Mader al................................  
I E. Montero, Martiago................................. 
I M. Tomás, Villanueva y Geltrú.............  
I F. Lozano, La Calzada de Oropesa....... .  
I F. Muñóz, Dombellas...............................
I A. Subirachs, Rubí del Vallès........ .. 
j H. Allende, Burón.......... ............................  
j B. Alonso, Pozuelo del Rey......................  
I S. Almazán, Jabaloyas..............................  
I T. Guillamon, Ricote....'........................  

G. Aznares, Artieda..............................
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21574 
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914
965

11016 
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169
220
271
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730
781
832
883
934
985

12036
087
138
189
240
291
342
393
444
495
546
597
648
699
750
801
852
903
954

13905
056
107
158
209
260
311
362
413
464
515
566
617
668
719
770
821
872

L.l Migallón, Torralba de Calatrava...., 
E. Sánchez, Llosa de Ranes..................  
T. Moreno, Polán...................................... 
D. Zamora, Olivares de Duero............... 
C. Lis, Infantes........................................... 
J. Otegui, Lezo..........................................  
C. Florez, Moral de Calatrava................
A. del Río, Castellar de Santiago.... > 
M. Alegre, Chiva................ ...................... 
D. Palomero, Villafuerte... .................... 
G. Yubero, Morón de Almazán............  
R. Barbero, Madrid.................................. 
F. Suárez,id.......................................... 
F. Sanz, id..................................................
F. Sánchez, id............................................. 
M. Zarza, id.................................. ................
M. García Muñóz, id.................................

16066 ;
16117 ;
16168 ;
16219 :
16270 :
16321
16372
16423
16474
16525
16576
16627
16678
16729
16780
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16882
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»

C. López, id.....................................................
V. Estalayo, Espinosa de Villagonzálo..
G. Otero, Berlanga.......................................
R. Mor, Cogull...............................................
I. Piñol, Granadella.......................................
J. Lainéz, Los Fayos.....................................
A. Manso, Remondo.....................................
P. Blázquez, Monteagudo..........................
A. Ibeas, Villayerno Morquillas............... 
F. de Miguel, Cercedilla.............................
I. P Sánchez, Bugédo.........................
L. Medina, Puerto del Son.........................
F. de Paula, Lanjarón.................................
F. Porras, Becerril de Campos..................  
F. Carralero, Arrancacepas.......................
P. Rueda, San Vicente de Alcántara.,. 
J. M. Paredes, Villatoya.............................  
P. Vallesa, Navalcán...................................
J. A...Daza, Agudo ....................... ............
J. Magaña, Villacarrillo..................... ..
N. Font, Gerona...........................................
A. Restoy, Fondón.....................................
P. Boluda, Bullas.........................................
J. Escames, Ceutí....................................
F. Oliva, Arfa...............................................
J. Robledo, La Huerce...............................
A . G. Savio, Madrid..................................
J. G. Dueñas, id...........................................
A. Gascón, id...............................................
M. D. Zahonero, id.....................................
P. Recioí id....................................................
C. G. Conde, id............................................
J. Navarro, id................................................
M. G. Bonilla, id........................................... 
D. Encinar, id.............................. ................
J. Sanchez, id................................................
J. Fernández, id...........................................
N.S. Herranz, id............................................
F. Espino, id.............. ..................................
J. López, id....................................................
P. Puerta, Mesones........................................
A. Corón, Ceclavín........................................
J. de He via, Torrijos....................................
N. González, Conil de la Frontera.........

I F. Tuya, Argés.............................................
B. Agreda, Ablanque..................................
J. Latorre, Catral...........................................
F. Alonso, Caso...............................................
J. Bello, Martín del Río............................... 
A. Amores, Navaconcejo............................. 
S. González, Saucedo...................................
S. Cornejo, Mal partida.................................
F. Martín, Guijo de Avila........................... 
E. Sánchez, Gabanes.....................................
M. de la Fuente, Barruelo de Santullán..
B. Martín, Mochales.......................................
E López, Valle de Valdelaguna..............  
D. Vega, Becerreá.........................................
J. Rebollo, Badajoz.........................................

17392 
17443
17494 
17545 
17596
17647 
17698 
17749 
17800 
17851 
17802 
17953 
18004 
18055 
18106 
18157 
18208 
18259 
18310

»

» 
»
9 
» 
»
9 
» 
»
9 
9
» 
9

065
116
167
218
269
320
371
428
473
524
575
626
677
728
779
830
881
932
983

17034
085
136
187
238
289
340
391
442
493
544
595
646
697
748
799

M. Sánchez, Navamorales...........................
A. Cubíno, Valverde de Valdelacasa.... 
F. Sanz, Ontoria del Pinar..........................
J. M. de Jesús, Dévanos..............................  
A. Fernández, Carbajales de Alba..........
T. Santaolaria, Siétamo... ..........................
S. Barea, Alustante.......................................
J. Muñóz, Zarza del Tajo.............................
J. Tamarit, Soleras......................................... 
F. Martínez, Concha...................................
J. Queipo, Madrid.........................................
T. Bosqued, id................................. ..............
P. Bosqued, id...............................................  
Z. Balsa, id.......................................................
J. Velasco, id...................................................
M. D. Aguilera, id.......................................  
L. del Caño, id............................................
M. Vidal, id.....................................................
J. de la C. Blanco, Val de S. Lorenzo...
N. Amigo, Fabero.........................................
E. de la Fuente, Calzada de Calatrava.. 
A. Hernando, Ledanca... ................ ............

1 P. Mendiola, Madrid.....................................  
A. Delgado, id............................ ................

R. Martínez, id.................. ........................ ..
E. Alonso, id.................................................
V. Vilas, id.......................................................
B. Aguado, id..................................................
J. J. Montçn, Villafranca del Cid.............
V. Jiménez, Solosancho............................... 
H. Merino, Lerma................................ ..... ...

22492 : 
22543
22594
22643
22696
22747
22798
22849
22900
22951
23002
23053
23104
23155
23206
23257

9
9
9
9
9
9
9
9
9

»

»

9
9

23318 »
23369 
23410
23461
23512 
23563 
23614

» 
»

»
>

23665 »
23716 »
23767 »
23818 >
23869 »
23920 »

083 
134 
185
236
287
338
389
440
491
542
593
644
695
746
797
848
899
950

23001 
052
103
154
205
256
307
358
409
460
511
562
613 
664
715
766

• 817
868

► 919
9^0

23971 » 24021
24022 » Ç—
24073 
24124
24175 
24226 
24277 
24328 
24379

072
9 
»

9
9 
9
9

18361 
18412
18463 
18514
18565 
19616
18667 
18718 
18769
18820 
18871

» 
» 
»
» 
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

18922
18973 
19024
19075 
19126
19177 
19228 
19279 
19330 
19381 
19432 
19483 
19534 
19585 
19636
19687 
19738 
19789 
19840 
19891 
19942 
19993 
20044 
20095 
20146
20197 
202^8 
20299 
20350 
20401 
20452 
20503 
20555 
20605 
20656
20707 
20758

9
9
9
9
9
9
9
9

» 
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
9
9

850 
901 
952

18603 
054 
105
155 
207
258 
309
360 
411
462 
513
565 
615
666 
717 
7fi8
819 
870 
921 
972

19023 
074 
125 
176 
227 
278 
329 
380 
431 
482 
533 
584 
635 
686 
737 
'iSg 
839

. 890 
- 941
■ 992 
. 20043 
■ 094

145 
196 
247 
298 
349 
400 
451 
502 
553 
604 
655 
706 
757 
808

M. García, Pedrosa del Rey......................... 
M. Cantero, Villa de Vés........ ....................  
A. Hernández, Rubí de Bracamonte.... 
R. Riera, San Quirico de Besora............... 
J .Mohíno, Madrid.........................................  
M. Blázquez, Santibáñez de Béjar..........  
J. Delgado, Coin.............................. ..
M. Ahúmente, Madrid.................................  
A. Marqués, Benitachell............................. 
M. Barranquero, Lalueza............................. 
C. Rubio, Campillo de Altobuey..............  
E. Bernal, Retortillo..................................... 
R. Estela, Sant Salvador de Toló.............. 
J. A. Martín, Madrid....................................  
A. M. de Vidal, id........................................  
Sres. Freixay Falcato, id..........................  
F. Aparicio, id................................................  
P.P érez, Viana ue Jadraque................... .. 
M. Martín, Bustarviejo...............................  
M. Santana, Almendralejo..........................  
F. Adrián, Nebreda......... ............................  
L. Jubero. Pedrajas.............................. ,...
D. Sánchez, Ballesteros.'............................ 
A. Valverde, Madrid.....................................  
A. Braulio, Noalejo................ ......................  
J. Adame, El Rubio.......................................  
M. Soto, Madrid.............................................  
F, Herranz, id.................................................  
A. Ocampo, Navalvillar de jbor................  
J. Vilaplana. Castellón de la Plana..........  
L. García, Figueras......................................  
M. López, Hontoba...................................... ..
R. Muñóz, Copernal..................................... ..
J, Puig, Malgrat.....................................‘‘ ’
L. Berganza, Colmenar Viejo................... 
F. Buxó, Olmedo...........................................  
M. Valriveras, Cobos de Segovia............  
J. Castañé, Verdú........................................... 
J. García, Horcajo Medianero................... 
J. Vidal, Campañana....................................  
T. Clavero, Lascellas....................................  
N. Felgueroso, Bimenes..............................  
G. Acena, Boós.................................................
M. Perruca, Pardos.. .. .............................  
M. Renedo, Juarros de Voltoya................  
S. Paño, Lagunarrota...................................  
R. Sánchez, Muñogrande ......................... 
J. Escudero, Castrocalbón...........................  
D. Olego, Lago de Carucedo.*...................  
P. Segovia, Fuente Olmedo........................  
P. de Pozo, Campo de Villavidel..............  
P. Rupérez, Morcuera................................... 
G. Guardiola, Medrid...................................  
J. Oiavarrieta, id.............................................  
E. Cerezo, Torresavifían.............................. ’
F. Jambrina, Pon tejos................................... 
A. López, San Martín de Valdeiglesias.. 
M. Cañete, Olías.............................................  
J. Forment, Bagur........................................ ’
J. Blázquez, Pefialsordo.......................... ’ * ’
R. Cabré, Tarragona..................................... 
G. A. Soriano, Vaisequillo.............. W' ’ 
J. Abella, Puebla de Benifasar................. 
G, Acosta, Laroya............................. . ..........

24430 »
24481 B
24532 »
24583 »
24634 B
24685 J 
24736 ;
24787 ;
24838 '
24889 : 
24940
24991
25041
25093
25144
25195
25246
25297
25348
25399
25450
25501
25552
25603
25654
25705
25756
25807 
•25858
25909
25960
16011
26062
26013
26164
26115
26266
26217

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9 
9
9
9 
9
9
9
9
9
9
9
9
9

26368 
26319
26470 
26521
26572 
26623 
26674 
26725 
26776 
26827 
26878 
26929 
26980 
27031 
27082 
27133 
27184 
27235 
27286 
27337 
27388
27439 
27490 
27541
27592 
27643
27694

» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
>> 
» 
» 
»

B 
» 
» 
» 
B 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

123 
174
225 
276
327 
378
429 
480
531 
582
633 
684
735 
886
837
988
939
990 

25041
092
143
194
243
296
347
398
449
500
551
602
653
704
755 
806
857
908
959 

26010
061
112
163
214
265
316
367
418 
469
520 

. 571 

. 622 
; 673 
> 725 
► 774 
> 826 
' 877 
> 928

979 
• 27030 
> 081 
► 132 
► 183 
. 234 
• 285 
‘ 336 
' 387

438 
489
540 
591
642 
693
744

La uní I rau al fre 
limposibli 

1 
herios, jí 
lie los co] I Días 115 
Iñor Silve 
lias Corte 
Ible, de q 
|el duque I La esp 
■verosimi! 
letirada c 
fcioues de 
fciüoria j 
I Mas ah 
líos de ií 
Ce uuesti 
Cue él vo 
Çrote star 
Tetuáu e

Si ese,! 
la palad^ 
Íaría baf

Vencic 
or, acéf 
ucumbi 
letidas 
esacierl 

gia pilot
Vence 

naquiav 
íombina 
il valer

áQuél 
silvela?

¿Cótnc 
leado p 
nás rev' 
íuya an

Eldi 
priunvir 
fcriniina] 
I Hasta 
creerse 
Silvela 
romeris

Hoy i 
Silvela í) menoí 

das resis

jovtea, 
-ar de h 
311 bi 
. iSs p 
doues ( 

Ras dos 
I Con 
Iteniéni 
I Noh 
Rue 111 
lomuipí 
jdencia 
I Cual 
fcioues 
leí coa’

¡riña 3 
dande

El 
(marcí

Ge 
pared 
lirai tí 
de ui

quiei 
Beau 
del j 
W 
rece 
el se

rars 
elh

cosí 
mei

que

de 
ál(
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